
integración económica  

1. PROTECCION: cada Parte Contratante protegerá en su territorio las inversiones 
efectuadas según sus leyes y reglamentaciones por los inversionistas de la otra Parte 
Contratante y no obstaculizará, con medidas indebidas o discriminatorias la gestión, el 
mantenimiento, la utilización, el disfrute, la expansión, la venta y, si fuera del caso, la 
liquidación, de dichas inversiones. En particular, cada Parte Contratante otorgará los 
permisos mencionados en el Artículo 3, numeral 2 de este Convenio.  

2. TRATAMIENTO DE LA NACION MAS FAVORECIDA:  

Cada Parte Contratante garantizará en su territorio un tratamiento justo y equitativo para 
las inversiones de los inversionistas de la otra Parte Contratante. Este tratamiento no será 
menos favorable que el acordado por Cada Parte Contratante a las inversiones efectuadas 
en su territorio por sus propios inversionistas nacionales o de inversionistas de terceros 
Estados.  

3. ZONA DE INTEGRACION ECONOMICA:  

El tratamiento de la nación más favorecida no se aplicará a los privilegios que una Parte 
Contratante acuerde a los inversionistas de un tercer Estado en virtud de su participación 
o asociación a una zona de libre comercio, a una unión aduanera o a un mercado común. 

4. El trato acordado por el presente Artículo no se refiere a las ventajas que una de las 
Partes Contratantes conceda a los nacionales o sociedades de terceros Estados como 
consecuencia de un Acuerdo para evitar la doble imposición o de otros Acuerdos sobre 
asuntos tributarios.  

ARTICULO V: Libre transferencia  

1. Cada Parte Contratante, en cuyo territorio inversionistas de la otra Parte Contratante 
hayan efectuado inversiones, garantizará a estos la libre transferencia de los pagos 
relacionados con esas inversiones, particularmente de:  

a. Ganancias;  

b. Amortización de préstamos;  

c. Importes destinados a cubrir los gastos relativos a la administración de las 
inversiones;  

d. Regalías y otros ingresos que se originan de los derechos enumerados en el 
Artículo 1, numeral 1, incisos c), d) y e) del presente Convenio.  

e. La contribución adicional de capital necesario para el mantenimiento o 
desarrollo de las inversiones;  

f. El producto de la venta o de la liquidación parcial o total de una inversión, 
incluyendo plusvalías eventuales. 



2. La transferencia se efectuará en una moneda libremente transferible, sin restricción o 
demora.  

ARTICULO VI: Expropiación - compensación  

1. Ninguna de las Partes Contratantes adoptará directa o indirectamente, medidas de 
expropiación, nacionalización o cualquier otra medida de la misma naturaleza o efecto, 
contra inversiones de inversionistas de la otra Parte Contratante, excepto en los casos de 
utilidad pública o interés social establecido en las leyes, y a condición que dichas 
medidas no sean discriminatorias, que se ciñan a los procedimientos legales establecidos, 
incluída la regulación y pago de la justa indemnización.  

2. La indemnización deberá corresponder al valor comercial de la inversión expropiada o 
nacionalizada inmediatamente antes de la fecha de hacerse pública la expropiación, la 
nacionalización o medida equivalente. La indemnización deberá abonarse sin demora, en 
moneda libremente convertible y devengará intereses hasta la fecha de su pago efectivo, 
según el tipo usual de interés bancario; deberá ser realizable y libremente transferible.  

3. Los nacionales o las sociedades de una de las Partes Contratantes que sufran pérdidas 
en sus inversiones de capital en el territorio de la otra Parte Contratante a consecuencia 
de guerra u otro conflicto armado, revolución, estado de emergencia nacional, rebelión, 
insurrección o motín en el territorio de la otra Parte Contratante, no serán tratados por 
ésta menos favorablemente que sus propios nacionales y sociedades o los nacionales o 
las sociedades de cualquier tercer Estado en lo referente a restituciones, 
indemnizaciones, ajustes u otros pagos. Los pagos correspondientes serán transferibles 
de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5.  

ARTICULO VII: Subrogación  

1. Cuando una Parte Contratante haya acordado una garantía para cubrir los riesgos no 
comerciales con relación a una inversión efectuada por uno de sus inversionistas en el 
territorio de la otra Parte Contratante, esta última reconocerá la subrogación de la 
primera Parte Contratante en los mismos derechos del inversionista reconocidos por la 
ley de la parte receptora de la inversión, siempre y cuando la primera Parte Contratante 
haya efectuado un pago en virtud de dicha garantía.  

2. Lo dispuesto en el numeral anterior, para efectos de reconocimiento de subrogación, 
no impedirá que cada Parte Contratante pueda exigir la aprobación previa por parte del 
organismo competente de cada parte de la emisión y cobertura del seguro respectivo.  

ARTICULO VIII: Controversia entre una parte contratante y un inversionista de 
la otra parte contratante  

1. Para resolver las controversias relativas a las inversiones entre una Parte Contratante y 
un inversionista de la otra Parte Contratante, y sin perjuicio con lo dispuesto en el 
Artículo 9 del presente Convenio (Controversias entre las Partes Contratantes), las Partes 
interesadas celebrarán consultas para solucionar el caso, en lo posible, por vía amistosa.  

2. Si estas consultas no permiten solucionar la controversia en un plazo de seis meses, a 
partir de la fecha de solicitud de arreglo de la diferencia, el inversionista puede someter a


